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Artículo de oficio.
DIPUTACION PROVINCIAL DEiLAS 'ISBAS íBALEARES.

Circular. Los Ayuntamientos de la provincia que no han .presen
tado las relaciones de nacidos, casados y muertos correspondientes al 
primer trimestre de este año , según se previene en el art. 6? de la 
real órden de i? de diciembre del año último, se serviraíi verificarlo 
dentro el término de quince dias, haciendo-que los Rdos, Curas pár
rocos les remitan los estados que dispone el art. 3^ desdicha real or
den. Palma 23 de mayo de 18.38.*^El presidente— Juan Bautista de 
Becuna.—Por acuerdo de la Diputación provincial—Antonio Cañáis 
oficial 1?

l . ■ . . . , . xzszx.: 1 ,

INTENDENCIA DE LAS BAILEARES.
La comisión principal de arbitrios de amortización cumpliendo 

con otro de sus deberes impuestos por reales instrucciones é impelida 
de la necesidad de llenar cumplidamente las cuantiosas cargas que pe
san sobre ella, ha escitado mi autoridad para que decrete los apremios 
correspondientes contra varios deudores: residentes en esta capital y 
pueblos de la isla, que mostrándose indiferentes ajos avisos anticipa
dos que les ha dirigido, no han satisfecho todavía los descubiertos en 
que se hallan por censos y otras obligaciones contraídas con las comu- 
^idades. de ambos sexos, o procedentes de distinio&ramos de los apli-
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cadosá la amortización. A tenor de tas estrechas y terminantes drde* 
nes que me ha comunicado el Gobierno de S, ^..nodria acceder desde 
luego a' ello y acordaran ultimo estremo la ejrcuc'icin judicial dé bienes, 
no siendo suficientes los apremios solicitados; peto .siéndome natural
mente repugnante echar mano de semejantes medidas violentas, y de
seoso deque la amortización perciba sin ellas cuantas cantidades acre
dita, doy este aviso a todos sus deudores para-qfie en el improrrogable 
plazo de diez día», acudan d la referida comisión principal á fin de 
orillar definitivamente sus alcances respectivos; en la inteligencia que 
el que no lo verifique,sufrirá pasado ellos apremios y^jecucion á que 
diere lugar su resistencia, y que con disgusto mió mandaré despachar 
conforme á instrucciones, sin sermeJable admitir después reclamación 
de ninguna clase sin acreditárserne prcviamcnte la solvencia del débito 
que b qaps,e. Este.anuiici^e^. est^ivo á Jo.^yptygj^iLos consljlq- 
cionales que no hayan satisfecho aun el cinco por ciento de sus arbi
trios municipales adeudado enanos anteriores ,al corriente. Palma 23 
de mayo de 1838.—Franci^co-Niífiez. ■ '

Póhreial Órlle^.db'sS dé/ebniriílIMo éa h6)m»n(r5dtí^qúo et áíí- 
tido de'tabacos entrama para las ébbdcacbneRde' hs-fiabricas del rei
no ss asegure por medio de contratas particularesque se coutraet ín la 
primera á las de Sevilla y Cádiz, la.segunda d las de Alicante, Madrid, 
Valencia-y Burcdonaf y la tercera tí.laside:Pidli)z/^ SBníanddr^y Gi- 
jon, cuyos contralog/sei han de celebrar subasta piíbiíca en b se
cretaría de Estatid y del Despacbd) de- Hadienda; «bajo, la presiidencia 
dél Escmo?Sr. Ministro de este;ratB^),:-.y bs .condiciones que eápresá 
el pliego de ellas oprobado por 8, M. ^.é inserto á contrndlcion.

El primer remate se verificará el 5 de junio próximo, el segundo 
el 20 del mismo, y el terceto on .5 dejul-io siguiente, todos tres á las 
doce de sos respectivas mañanas.

Lo que 8e.ánu*íi¿iá al pübSbo'párá ícoQQcimíonlt/de personas que 
quieran interesarse en las referidas contratas. Madrid 6 de mayo de 
1838.—Manuel González Brabo.
-sq up .<a I‘>ln unrutlqmtr, i.:n')ll*t>b hcuiwtin il
Pliego de eondioiones que S. M. la Reina Gobernadora sé harsetuido 

aprobar por real 'órdeúde a8 de^ubril idllnnX)\ para que jón ^rriglo 
d ellas se celebren en pública subasta Cada una de las tíés 'contra
tas de tabacos de hoja habana y de Virginia y Kentuqui én que se 
ha subdividido el curtido de las nueve fábricas del reino^ compren'

• diendó Id primera1 contrata las de Sevilla y Cádiz, la segunda las de 
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Alicante, Madrid^<Falencia y Barcelcnat y la tercera las de la 
Pallóla, Santander y Gijon., á saber*..
i® La duración de este contrato sera de tres años, log dos prime

ros obligatorios, y el ulíitno á voluntad de las partes. Los dos años 
obligatorios empezarán á contarse desde la fecha en que el contrato se 
reduzca á escritura pública, y cumplirán en igual dia del uño que cor
responda, prestadas las fianzas según se dispone en la condición 2^

2^ El contratista prestará en las fábricas nacionales que compren
da su contrato, las libras de hoja habana vuelta de abajo para la ela
boración de cigarros puros, de la vuelta de arriba para la de mistos, 
y de Virginia y de Kentuqui con destino á la misma y á la de comunes 
que se espresarán por nota al final de este pliego; debiendo comprenr 
der dicho señalamiento los consumos aproximados de cada uno de los 
años del contrato, sin perjuicio del aumento ó disminución á que luego 
los mismos consumos diesen lugar, y de cuyas alteraciones se dará 
oportunamente aviso al contratista de los términos que se esptesanen 
la condición 5?

3® La primera presentación del género se verificará á los ocho 
meses cuando mus, contados desde, la fecha en que se 1c haga el pedido.

4? Aunque este pedido comprenderá la cantidad de hoja que se 
considere necesaria para el consumo de las fábricas en el tiempo es- 
presado, el contratista solo estará obligado á entregarlos por terceras 
partes, debiendo verificarla primera á los ocho meses de la fecha del 
pedido, la segunda á los cuatro inmediatos, y la tercera á los cuatro si
guientes, por m mera que la entrega total del primer pedido ha de estar 
realizada a' los 1G meserde la fecha de este. El correspondiente al se
gundo año se verificará por mitad, la primera á Los cuatro meses de 
ejecutada la última del primer año, y la segundad lus cuatro inme
diatos, de forma que amboá pedidos queden satisfechos-dentro de los 
dos años obligatorios del contrato-. . í -

5^ Eo el caso de aumento ó diminución de las cantidades que se 
presupongan para el surtido de un año, la dirección avisará al contra
tista con anticipación de seis meses. ,

6? El tabaco habano que se reciba al contratista será de superior 
calidad en sus respectivas clases, de la última cosecha, fresco, sano, 
maduro y s¡n manchas, con jugo,-color y sabor. No se admitirá la hoja 
cosechada en el partido llamado de Holquin.

7‘} Este tabaco será conducido'directamente de la Habana ó cual
quiera otro puerto de la isla de Cuba. El contratista ó sus comisiona
dos en aquella isla estarán obligados á entregar al Sr. intendente de
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la misma facturas duplicadas de las remesas que. haga con expresión 
del numero de quintales, fardos ó m-atules, sus man as y números; nom
bres de los buques conductores, los de sus capitanes ó maestres, y puer
tos de su destino en la Península , á fin de que el mismo Sr, inten
dente pueda remitir estos documentos á la dirección general de'rentás 
unidas por la via mas pront^y segura.

S".1 Las espediciones de tabaco habano, á coya sola clase se con
traen las dos anteriores condiciones, podrán hacerse en buques nacio
nales ó estrangeros, y sera libre de derechos á sn estraccion d-e la Ha- 
bana^y también á su introducción en la Peníosul-); pero procediendo 
siempre con los requisitos prevenidos en la 7? <ondicicn, y con suje
ción á las formaIidades establecidas en las aduanas para la estrzjccion.

9^ El tabaco Virginia y Kentuqui que se reciba ol Lobtratista sera 
también precisamente de superior calidad en sus respectíiss clases, de 
la última cosecha, fresco, sano, maduro y sin manchas, con jugo, color 
y sabor con un regular ancho y largo, y no se admitir i h hoja queco- 
rezca de estas circunstancias, ó sea basta, reseca, verdosa, empegotada 
ó overeada, previniéndose que las dos terceras partes de la que se en
tregue ha de ser de color rubio ó de castaña á proposito fiara capas de 
cigarros mistos y de comunes, á fin deque ni unos ni otros salgan ne
gros tí oscuros.

10. El tabaco Virginia y Kentuqui podrá ser conducido directa
mente de los Estados-Uhidos ó de cualquiera Giró punto donde el con
tratista pueda haberlo^ pero el contratista ó su comisionado se obliga
rá á entregar igualmente al cónsul español en el puerto donde haga el 
embarque facturas duplicadas délas remesas que haga, con espresion 
del número de barricas,sus marcas y números, nombre de los buques 
conductores, los de sus capitanes ó maestres y puertos de su destino en 
la península, á fin de que el mismo cónsul pueda remitir estos docu
mentos á la dirección general de rentas por la vía mas pronta y segura, 
debiendo ademas el contratista dar igual aviso á la dirección, acompa
ñando conocimiento del cargamento.

_ 11. También podrán hacerse, en buques nacionales ó estrangeros 
las espediciones de hoja Virginia y Kentuqui, que es laclase á que se 
contraen las dos precedentes condiciones, y será libre de derechos á 
su introducción, pero procediendo siempre con los requisitos que en 
la anterior se previenen.

12. El reconocimiento de los tabacos asi Habano como Virginia 
y Kentuqui para su recibo en los almacenes de la hacienda nacional 
se hará en las. fábricas por los superintendentes ó directores de ellas
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comd responsables (Je la calidad y aplicación del que admitan, de
biendo practicarse di^ho reconocimiento dentro de tercero día del de
pósito de los tabacos en las fabricas, siempre que no intervenga alguna 
causa legitima por cualquiera délas dos partes que precise retardarse 
lio*- alguno mas para que el acto pueda realizarse con todas las forma
lidades que se requieren. listos actos serán presididos por los inten
dentes ó subdelegados en calidad de jueces protectores de las fabricas 
para cuidar deque haya en ellos toda la justicia é imparcialidad que 
exige la buena fe de los contratos, y á fin de evitar que se perjudiquen 
l°s intereses de la hacienda ó los del contratista. Asistirán también con 
el gefe del establecimiento su contador y el mismo contratista ó su re
presentante reconocido, y todos firmarán el testimonio que se espida 
déla diligencia en señal de conformidad.

13. Siendo posible que no la haya alguna vez entre el gefe que 
reconoce y recibe, y el contratista que entrega, acerca de la calidad 
del genero, se autoriza á los intendentes) subdelegados para que eli
Jan de oficio un perito inteligente de probidad conocida, y que no sea 
empleado del Gobierno^ que dirima la discordia, estándose por ambas 
partes á Jo que se decida por dos votos de los tres.

14. ' El’ tabaco qtie se dec lare inadmisible se estraerá del reino 
para un puerto esfrangero cu el término de tres meses con las furma- 
lidadcs establecidas, permaneciendo entre tanto depositado en la fá
brica con sobrellave de los gefes de esta.

15. Par í dedu-ir bis taras se observará el método de que el gefe 
de la f-ibrica elija, á saber: en el tabaco Habano 10 tercios ó matules, 
y tinco barricas en < I Virginia y Kentuqui, é ign il numero respecti
vamente el contratista ó su comisionado, y déspotas de elegidos sfe va- 

< i irán unos y otros y se pesarán todos, y por el resultado que arro
jen se deducirá la tar i d< todo) y cada Uhti de los' tercios^ matules ó 
barrit as que se hayan entregado. Esta Operación tendrá lugar en los 
tardos, matules ó barricas recibidos como arreglados a contrata.

16. Serán de cuenta del contratista todos bis gastos que por cual
quier concepto, circunstancias y motivos ocasionen los tobacos hasta 
recibirlos en las fábricas. '

t?1 Luego que se reciban en"esta los tabacos, y sin otnr dilación 
que la de ocho días á lo mas. se librará al contratista por el confadot

a una certificación visada por el superintendente ó director 
kentendiéodose en el Habano por cada úna de las dos clases de vuelta

a abajo y de arriba) espresiva ddl numero de matules^ tercios, Fardos 
0 ‘arricas; su peso en bruto; el dü las taras,, deducido según previene 
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la 15? condición; libras que resulten én limpio, y su importe al pre
cio de contrata.

18. La dirección general de rentas unidas pagará el valor de es
tas certificaciones, a' saber: las respectivas á entregas de tabaco de hoja 
Habana por letras á 30 dias vista que espedirá el Gobierno de S. ¡VI. 
solire las cajas de aquella isla con el quebranto que sufran en la plaza 
las de la misma clase á la fecha de su espedicion y entrega al contra
tista; y las correspondientes á la Virginia y K- ntuqui en libranzas de 
la dirección á cargo del banco español de 8. Fernando á 30 dias lecha 
y sobr,e los productos de la quinta parte de la renta del tabaco que se 
deposita en dicho establecimiento para este objeto,

ig. El contratista se obligará á todo trance al cumplimiento de 
su contrata sin poder suspenderla .por guerras ó riesgos imptevistos, 
para lo cual se valdrá dejos medios que crea conducentes á los cases 
particulares en (pie se encuentre.

20. Elc^nUatista aíÑmzará^en metsliro ó en efectos de la deuda 
consolidada el cumplimienlo de so respectiva contrata; y pues que son 
tres las que han de celebrarse p^-Al surtido de todas las fábricas, 
el señalamiento dé la primera contr.itq, que comprende las fábricas de 
Sevilla y Cádiz, consistirá en la cantidad de 720'2) rs. vn.; y el de la 
segunda, contraida á las fábricas de Alicante, Madrid. Valencia y 
Barcelona, en la de 1.130,000 rs. vn.;yel de las deh Palloza, ban- 
tander y Guijon, que es la tercera contrata, en la de goo3 rs. vn. Es
tos señalamientos se entiebden á metálico, debiendo duplicarse en el 
caso de que las fianzas se dieren en efectos de la deuda consolidada, 
escluyéndose espresamente las fincas. , _

21. Si el contratista no hiciese las entregas en los términos referi
dos de las clases espresadas, ó cu h$ eflntidades que se le designen, la 
dirección genera! de rentas unidas dispondrá á nombre del Gobierno 
que un comisionado de su confianza pase inmediatamente á t n ilquiera 
de los mercados de Europa d América á comprar las que se necesiten, 
y tanto el mayor costo del tabaco y todos los gastos hasta ponerlo en 
el peso de las fábricas y dejarlo en los almacenes, como los que cause 
el comisionado, se descontarán del valor de las primeras entregas Q de 
la fianza. La dirección en este caso estará, obligada á dar oportuna
mente aviso al contratista de que se dispone á comprar, con espresion 
del mercado ó mercados á que se dirige, invitándole á asistir por sí d 
por medio de representante. Si no lo hiciese, el comisionado de cada 
uno délos puntos donde verifique sus compras solicitara' de la autori
dad local el nombramiento de una persona que en representación del 
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contratista-asista á ellas; y previo este requisito^ se realizarán sin 
demora. .. "i‘ .j , ;¡, ,jn¿ jiun; h , .-m 1 i ■ .
'< 92.; 1 Bn el caso deque el Gobierno tuviere por conveniente acor
dar alguna variación en el sistema actual de la administración de la 
renta del tabaco, en términos que haga incompatible con él la subsis- 
iencia de la contrata, cesaráirdas remesas á los ocho meses de reque
rido el contratista, y él contrató se'considerara' disuelto, s

23. Para prorogar esta contrata'por el año convencional que es
tablece la>primera oontiiejun, queda autorizada la dirección general de 
rentas unidas con la intervención déla contaduría general de Valores 
para conferenciar y tratarlo con el contratista, cuyo resultado se so- 
Uleterá á la aprobación de S. 1VI. oon la ahticipacion suficiente á que se 
decida la continuación d negativa en su caso ocho meses antes de cum
plir el segundo-ano obligatoria ' t ''

24. Las condiciones precedentes son inalterables, y de consiguiente 
°s licitadores contraerán únicamente sus propuestas a' Jos precios de 

cada una de las fres clases de tabaco que forman el objeto del contrato, 
ualqúiera otra indicación que hag-iu en sus propuestas, no se tomará 

CIi consideración. • ............... .¡.i ■ ' '
25. Las proposiciones se harán por escrito, con firma conocida de 

notorio crédito y garantía y satisfacción del Gobierno de S. M., y en 
pliego sellado y cerrado, con la numecacio.n, marcas y señales que cada 
uno de los licitadores quiera estamp i-r en ,1a cubierta, y se^ entregarán 
a í-semo.'Sr. 3ecret<rió de Estado y dej Despachó de .Hacienda en su 
secrctiri.r,- ('mídese admitirán todv jas que se presenten desde el dia 
de la publicación deteste pliega en la.Gaceta hasta que se spSale para 
e run ite, dándose recibo á cada interesado, de. la enjregia de su pliego.

26. Los pliegos asi presentados, se conservarán sin-abiir hasta el 
espresado*?Jia. b ...................... ,, , ,

-7. La aperturaíse hará en acto .público,, aj (¡ué podrán concur- 
pr los licitadores y-todas las (kjmisípersniibs que .guátca< .hacerlo, ce-

'r.íodose este acto en la secretaría de.Estado y del Despacho de 
lucnda, bajo la presidencia del Sr. Ministro de esté ramo, asistido 

V. *rector general de-.rcn.(a8 unidas,.del címtadnr general de Valores, 
p a5C:,^r de la superintendencia general, y del gefe de la sección de 

st«nL.iids dc|a inisma secretaría en calidad de secretario.
. ,.2 ' l,terad;i la junta de todas las proposiciones, determinará si 
Xlstc alguna admisible; y la que merezca esta calificación por ser la 

ventajosa, se leerá en público para que los concurrentes se ente
n e ella, y de 1^ jueíicia cotk’que se le,atribuye la preferencia, y en
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el acto se declarará adjudicada la contrata a^atitor de ella sin admitir? 
se pujas, reclamación ni trámite sucesivo que altere la adjudicación,

2.9 Si el Gobierno no encontrase admisible ninguna de las pro
posiciones presentadas , se reserva acordar las medidas convenientes 
para procurarse el surtido.

Madrid 6 de mayo de 1838..—Manuel González Brabo.
He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 

conocimiento de los que quieran interesarse en esta contrata con ai re
glo á las instrucciones que preceden» Palma 22 de mayo de 1838.— 
Francisco Nuñez.

NOTA de los precios que en la semana- anterior han tenido en este 
mercado los artículos que a continuación se espresan.

ARTÍCULOS. REALES

Trigo , la cuartera. ; . . . • 
Cebada , idem. . *...............  
Habas, idem.............................. 
Guijas, idem.............................  
Habichuelas, idem..................  
Maiz, idem.........................   <
Vino, cuarter.......................... -
Aceite, medida......................  
Brea , quintal......................  
Algodón , idem...................... ...
Algarrobas, idem...............  
Carbón, idem.......................
Lefia, idem
Carne decarnero lib.carnicera 
Idem de macho id...............
Aguardiente arroba

Iviza 13 de mayo de 1838.-1^/2 fallís.

VELLON MRS.

72 11

38 11

Go 11

60 11

92 11

5° 11

4 11

64 11

44 11

100 11

12 11

6 11

1 OT
5 23

■ 4 3
37 25

Imprenta nacional regentada por D. Juan Qaasp y Pascual.
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